
  

ÁEPUDLISA DEL" ESBADOR y .- o? 
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ecsono, ton no; 99. r- ADA NON mia 

ás. AAHOL GESJGEH FFIELDER: : 

ABINICHADENTE DE DERCCHO 30 LETARTO LE LA 

INTENDENCIA DE CONPAN 13 CE GUATAQULL 

En ejenvicio de Jas atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de  Coppanias mediante — Psuolución 
o nm Esla del 17 de ensro de 11489; . 

CONSIDERANDO 

QUE el 30 de muyo de —17H” se ha otorgado ante el 
Notario vigésimo Prisera del Cantón wuayaquil, abogado 
Harrosz blaz tasquete, la es-s2ituna pública de consti t1- 
ción simultara "de la Compañía minima MAGABISA S.fñ.; 

QUE el dwcto: Victor Laerrión Varas, ha solicitado 
la aprobación HF la “iniicada ateritUrá pública, a cuyo : 
etfecio ha prezentado Cuatro : cupias cortíticadas de la 
m11MA7 no 

IE ze ba presentado el cestificado de ariliación 4 
ts jomara do industrias de 'wayaquel «on el No. 7375 del 
34 de junio de ¿987 . 

QUE al Ceopartamento hriídico wellanta «uticio No. 
A DJ:LñA e 13%. del (164 de jumio de 198%, ha emitido 
informe taivorable para la conbtimación del 1triaite, una 
vez que cuntidoara quis 016 has dele uaplimianto.a los 
1er aa Iria ler rara tin; 

En ejicario de Jas ato ibuduss que Je contiara la 
Ley; . : 

PETSUELVE. 

AV  PPIMERO. - APROLAE' da —uncti tución 
cimultárnas da MAGABISA S.A. , con domuslio on la crudad 
Je WayaquiJ con un uapital recint de (XA. MILLONES DE 
¿IC Fl dividido en 10% MIL. «aciutet de UN MIL SULRES 
curda una, de conforealdad con lus toimiros constantes de 
la ¿ete 2da esciitma pública. 

ePTICULO SEGUIA. - DISPONE Jue sí Hotlaria 

vipcio Primero «Jel cantún Guéi,aquil, tone nota al 
nargen de Ja maitri. de la emeriiura pública as se 
aprueba. de: comen do ve i prenente ResoJlc in 
y ciente razón de esta amd af 

—
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REPUBLICA DEL' ECUADOR «y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS + 20000014 

Foja 2 de 2 — 
Resolución No. 89-2-1-124 31 ( 
MAGABISA S.A. 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro “Registro de Industriales”, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, an 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva sl expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Guayaquil, a 21 po aaa 

A      

  

   
Ab. Carol Geiger Friedberg 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

S$cdemM/sac 
DL/A D 

89” Yo 

CERTIFICD: Que Con fesha de hoy, queda inscrita este Resolución 

de fojas 15.756 a 15.757, Nmero 1.583 del Registro Mercantil. Ry - 

bro de Industrisles y anotada bajo el nímero 10.001 del Reperto- 

rico Guayaquil, Junio veintitres m1 novecientos ochenta y 

veo-El Registrador Mercantil .- 
    
   

  

    
   B. HECTOR MeSuUEL aicIvaR 

Regisradur Mercanúl 6 Lal)


